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Nia. 1037.

Comisión principal de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefedelà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.* de Mayo de 1835 yll 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan à pública subasta en el dia y 
hora que se ¿ira, las lincas siguientes:

Subasta para ei dia 28 de Diciembre de 187/, 
ante el Sr. dues de primera instancia del distrito 
de la izquierda y el Escribano D. José Sanches 
Guerra^ g^e tendrá efecto en las Casas consisto
riales de esta capital á las doce de su mañana.

BIEKE9.de CORPOR ACIONES ClVíLE?. -PSOPIOS.
PARTILO DS MONTORO. MONTORO. 

Fincas rüetícae.

Núiiere 1514 de invepiario. Uta dehesa de fierra 
moctutsa, Eonibrcda Castillo de Aziel, aituada en el pa
go de la Saliegs, término de Montoro, procedente de sos 
Propios, que ha sido declarada en quiebra por la Admi 
nlstracion eccEóroioeá D. Domingo Reslova per falta de 
pago de 6750 pesetea importe de los p^as ;8 desde el 2.“a! 
10,* que remató en 7GC0peseíasel 24 Enero 186i y ee ad
judicó el 25 de Febrero siguiente; Íinda á N. dehesa de 
LuersGarúa, à L, eemino que condaceá Fuen Caliente; 
é S. dtheFa Pícera la Melayn, y A P. arroyo del Snari- 
nal; tajo cuyos límites se compone de 996 fen^'gae, équi
valentes á 609 hectáreas, 66 áreas y 16 oantíáraae: no 
consta 60 arriendo: ha fido tasada por el Agrimensor, 
D. Fernando Alcántara Muñoz en 8366 pesetas» y cjpi 
talizada per las 423 pesetas 30 céntimos de renta anual 
qneliba graínado el mismo ea..........................................  
tipo para lv enbasta.

ADVERTENCIAS.

Msyor enantia. 
Pesetas Ct?,

95^1 25

1 ? No ee adnitirá postura que zto cubrí el tipo de la subaaU.
2? Ño podran hacer poaiuraa loa que sean deudores á la Hacienda como se

gundos conlribujentes, ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, mieatras 
no BCrediten hallarse solventes de sus conipromisoí.

3.* El precio ea que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, 13 
pagará en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero à los quince días 
Biguieuleg al de notiBearse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 

à

ft
K

cada uMo, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según se previene en la 
ley de H de Julio do 1856.

4/ Las fincas de mayor cuantía del clero y del Estado continuarán pagándose 
uD los quince plazos y catorce años que previeur el ort. 6.® de la ley de 1.® de Ma
ya de 1855. y con la bonifieaciou dei 5 por 100 que el mismo otorga à los compra- 
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 60 por 100 
es papel do la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto ea el 
srt, 20 de la mencionada ley. Las de menor cuaulia se pagarán en veinte plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo durante diez y nueve años. A los compradores- que 
anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en 
el concepto de que el pago ha de ejecutatse al tenor de Io que disponen las ins- 
trueciones de 31 da Mayo y 30 da Juaio de 1868.

6* El pago del precio do todas las fincas del Clero y del Esta-io y el de las 
qua so den ^Bin in le ¿alm^rle de Co''poraci-on es civiles, que se enagensn despues 
del 22 do Jjlio último, sa ha de Torificar indispensublenaente en metálico.

6/ Según resulta do los antecedentes y demaa datos que existen en Ia Sección 
da Propiedades y Dtreobes dal Eslado de esta provincia, las fincas da qie ae 
trata no se hallan gravadas coa mas cargas que las mamfestadas; pero si apareciesen 
posteriormente se indemnizará al comprador en tos términos que en la ya citada ley 
se determina,

7/ Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cavida, y del expediente 
resultare que dicha falta 6 exceso iguala a la quinta parle de la expresada en el anun- 
oio, será unía la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho à 
indemaizacion el Estado ni el comprador, si la falla ó exceso no llegare á dicha quinta 
parte. (Real orden de 11 de Neviembre de 1863.)

8.® Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortización fo
to podrán reclamar por los desperfectos qué con posterioridad á te tasación sufran las 
fincas por falla de sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra causa Justa, ea el 
improrrogable lérmiao de quince días desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa Ajudicia!, según convenga á los compradores. El que verificido 
el pago del primer plazo del importe de! remate dejara de ternaria en el térmiao de 
nn 11188, se considerará como poseedor para las efectos de este articulo. (Ar{. T.® del 
Rssldecreto de 10 de Julio de 1865.)

9/ El Estado no anulará las ventas por fatlas ó perjuicios causados por loe 
agentes ¿3 la Administración é indepauhentes de la voluntad de los compradores, 
pero quedarán á salvo las accioaes civiles ó crimiuales que procedau contra toa 
culpables. (Art. 8.* de id.)

10. Con-aTfègÎff’à'hillispaastó por los aria. 4 ° y 5,“ del Real decreto 
E de lídeEnepo últiuní, Ue reeUmaoionat qa^ hubieran de entablar loa 
g interesados catitra las venías o Kaî a adas por el Eihlo, serán eiempra en la 
1 vía gubernativa, y hasta qua eda no sa baya aparad'') y sido da negad a, 
1 aoreditáadosa por medio de la oeríi8caoion corre^poddieate, tu se admitirá 
§ demanda algnca en los Tribunaias ni si darán par estai curso à iaa oUa- 

ciones de evicción que se hiciaran al Estado, quedaado sin efecto la limb 
tacion que para talas reel a macio a es esíüblece el art. 9." del Real dacreio 
de 10 deJalio de <865. No sa-repatarâ apurada la via gabernativa sino 
cuando una Heal órdeu haya puesto termino al psocedimianto, á menos 
qua la Adrainis-ractoa demore por mas de ads ’cesas la resolución final, 

0 en cayo caso quedará libra la ascron ce los Tribunales.
g 11. Los derechos da espedisQte, tasación y demás hasta la toma do posesión 

serán de cuenta del rematante.
12. Los compradores de Bocas que cooteogan arbolado tendrán que afianzar 

0 qne Corresponda; advirtiéndose que con arreglo é lo dispuesto en el art, 1.” de 
la real orden de 23 de Diciembre de 1867, se eseepluan de fiama los olivos j demás 
árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores ti no deseuajarlos y edrtar- 

!los de una maueía inconveniente, ajientras no tengan pagados lodos los plazos.
13. El aitecdamieato de las fifi cas urbanas caduca á les 49 días después do ve- 

riCtado el primer plazo .ei remato por el comprador, según m 'ey du 30 de Abril 
de 18&6, y el de los predios rúsGeos cuncluiao que sea el año de arrendamieBlo cor- 
riento S la toma de poseeion por el comprador según la misma ley.
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14. Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derribarías 
sifio despeos de haber afianzado ó pagado el precio total del remate. ’

15. Las fincas vendidas por el Estado á virtud de las leyes de 1.“ de Ma
yo de 1866, pero cuyos remates se hayan verificado ó so verifiquen después 
de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del pago del im
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár
rafo undécimo de la base 6.’, Apéndice letra 0, de la ley de presupuestos ■ 
de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los adquirentes directos del Es
tado.

Se consideran adquirentes directos para los efectos de la exención con- 1 
signada en el párrafo undécimo de dichsi base 6.’ á los cesionarios que ha- 
yan cumplido 6 cumplan con Ias condiciones exigidas en la Real Órden de 1 
3 de Enero do 1868, ó con las que pueda establecer la legislación desa- 
mortizadora; ectsadiéndose este beneficio à todos aquellos que formalizaron 
la cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
orden de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al priraero se regirán por lo dispuesto en la citada base 6.*, siempre que la 1 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad ai 31 de Diciembre 
de 1872, (Real órden de 12 de Junio de 1875, circulada en 8 de Julio si
guiente.)

16. Desda 1.’ de Abril próximo pasado lo» que quieran interesarse an el 
remates da Bianee nacionales, han do consignar ó depositar préviamento 
el 6 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la subasta, con arreglo 
á la Ley da 9 de Enero é Instrucción da 20 de Marzo del presente año.

17. A la vez que en esta capitel se celebrará otro remate en el misnio 
día y hora en Madrid y on e! partido de Montoro,

NOTAS,
1 .® Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, tos fiel extinguido pa

trimonio do la Corona, los de propios, Beneficencia é loslrnccion publica, cuyos pro- 
d netos no ingresen eu las Cajas dei Estado, y los demás bienes que bajo difereutes 
denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 .’ Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción pú
blica superior, cuyos productos ingresen en las cajas de[ Estado, los de «ecoestro | 
del ex-Infante D. Carlos, les debs órdenes militares de Sat Juan de Jerusaien. 
Jos de co fri dia s, obras pías, santuarios y ledos los pertenecientes ó que se hallen 
dhírutisdo los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen ó eláusulas de su fundación, á excepción de las capellanías 
colativa» d« sangra.

Lo que «e anuncia ai público para conocimiento de los que quieran iate- 
resarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 24 de Octubre de 1877.—El Comisionado principal de ventas, Juan 
Baatista Herrera, 1

K

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.—BBNSFICSNCIA.
PARTIDO DE CORDOBA.—CORDOBA.

Segnnda subasta.
Fiaegs arbana». Mayor enantia.

Peseias, Ote,
Añe. 707 de inventerío. Una casa situada en esta 

c**Htel, oall* á« la Palma, número 2, moderno, proce
dente fiel Hetpítel de Szn Andrés, que ha sido declarada 
^ quiebra por te Admioisíraciou económica á D. Angel 
lidali* por falte da pago de 10127 pesctao 35 céntimo?, 
importe d^ Í.* al *• * plazos, que remató en 27 de Oc- 
tubraét 1*97 y seedjuheó el 3# de Noviembre de! mte- 
aa ada *q 11WS pebetes 60 céntimos: su fachada mira 
ti Poatente y liait par te derecha eafiendo con casa nú- 
fiare ó ds D. Fruacieco Muñoz, y con ¡a número 6 de 11 
Rejíorte áa fim Pedro, por la iaqulerda id. con otra nú- 
merí-1® asile Alforso XII, de D. Francisco Fhrencio, 
«an te BÚmaro 31 de D. José Arteaga, en te citada calle, 
y por te capaids cea casa número 25, en dicha calle, per- 
te>ecte»t« al Fat retiste de Torreblanca: está formada so
b's Oí© Tara?, equivalentes á 865 metros y 89 decime
tre». TieSií a» plante baja portal,.un patio de entrada, 
otro parta!, palio principal; à la derecha, entrando en di
cho patio, e»tá te cocins, un cuarto lavadero con pozo y 
des pilos, dos Ellas, una de ello coa entrada á la Ertnita 
de áan Aadrés, que lleva el número 23 en la eslío Al
fonso XÍI, te cual está comprendida en el aprecio da la ' 
cas»; otra ola con alcoba a' lado Levaste, con vista á la 
calle. A la izquierda del referido patio una galeiíá, y en 
ella «na sa te y te escalera, paraletemeute una estensa 
sate y un paso al interior: en el interior, ó sea al lado 
Nerte. hay otro pstio, una caballeriza y un corral^ con 
esenaado. Ea piso principal, lado Norte, una galería, y 
en ella usa sais; en el estremo Levants on crojía pa atela 
una fotensa sala, y al lado Levanto otra sa a ó granero, 
comunicada con la formada en la galería. TieuS sobre el 
te Obligación esta casa de dar agua del pozo siempre que 
la necesite á la número 21 de te calle de Alfonso XU, pa
ra te cual Uené un postigo do comunioaeion con el patio 
de la casa número 2, quo se aprecia. Igualmeníe tiene ro
bre sí la servidambre de 12 ventanea da la casa número 
4 de la caite de te Palma y el piso que cubre loa porm- 
tee que tambiou perteñeoe á la misma caa nú me'-o 4* 
está arrendada á D. Fernando Mancebo ea 450 pesias 
de rente anual, por tes qv i h^ s’do ^^iteh^da en 8100 
poeeteii, y tasada por el maestro de Oo^as D. Rafael de 
Luque y Fuentes en 12885 pesetea.

Esta finca salió á subasta en 25 de Setiembra último, 
y uo habiendo tenido poster sa anuncia nua^amaata por
te caotidadda 10052 pesetas 25 céntimos, que e-r el 85 
por 100 de! prôner remate, la cual es el tipo para este 
segonda sabasta............................................................................. 109 5 2 25

ADVERTENCIAS. —1 .* á la 16 iguales á Ias anteriores.
17 . A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

mo día y hora en Madrid.
NOTAS, 1.* y 27 iguales ^ tes anteriores.
Lo que se anuncia a! público para conocimiento de los qua quieran 

iateresarae en la adquisición de tes fincas insertas 
anuncio,

Córdoba 24 da O dubre do 1877, - El Comisionado 
tas, Joan B:tutiste Herrera.

60 el precedents 

principal de Vaa-

Fitcas rústirar.

BIENES DEL CLERO.
PARTIDO DSCORDOBA. —CORDOBA.

Núm. 17b del inventario y 10 da p.-rœntacioa. Una 
parcela de terreno ai sitio del BriUaate, conocida por la 
Ceatera, término de esta capitel, proeedenío de te Rio. 
ter fade) Salvador y Santo Domiego de Sihs; linda á N. 
camino que sabe al BriUan’e, á L.hezg cuyo dueño se 
ignora, á S. haciendadei Brilísote, y á P. esmíne que au
be ai Brillante; bajo cuyes limites se compone da 2 cele
mines equivale tes á 10 áreas y 20 oanJiáreas: dentro de 
esta finca exists un baso de Calera para fabricsoion da 
cá), el cual se encosnira en buen estado. Por la misma 
finca pasa la cañería que conduce las aguas á la pebte- 
cion: no cansía su arr eudo: ba sido tasada por el Agri
mensor D. Rafael Manus! Aragón en 150 peseta?, y capi
talizada por las 8 pesetas de renta anual que le ha eefia- 
ledo el Eiaro en....................... .....  
tipo para ia subaste.

Núví. 2084 S " deioveatario y 48 da pe’mutaoion. 
Üa pedazo de terreno poblado da Monte bajo situado en el 
pago de la cueata de la Traición, conooldo por te cape- 
¡tenia, término de esta capital, proeedan e delà obra pja 
de D. Aatonio Rivero; linda é N. Lagar de Piao Gordo, 
à L. caminó de te caesia da la Traioioa y áS. y P. ca
ñada del Conde de la Fuente; bajo cuyos limitas sa com
pone da 6 fanegas, equivalentes à 3 beotireos, 67 áreas 
y 37 centiárbaa. Atraviesa á esta finca ía carrotora" de 
los Arenales: ha sido tasado por el Agrimensor D. Ra
fael Manuel Aragón en 140 pésetes, y capitalizado por 
8 pesetea de renta anual que le ha graduado el mismo en. 
tipo para te subtuia.

Núm. í?84 i.“ de inventario y 48 de permutaoioa. 
Un pedazo de terreno, al sitio del pago de la Traioiou, 
térmico de esta capita!, poblado de monte bajo, mate 
con’ chaparros pequeños y aighuo? alcornoques y veinte 
y ■très Olivos, oónoóído por te Capellanía procedente de te 
obra pía de D. .Ímtanio Rivero; liada á N. y L. hacienda 
Horaíee y BuesaviBÍa, y á P, hacienda da Buenavista y 
camino de te cuesta de te Traiciou; bajo cuyos límites se 
compone de 12 fanegas, equivalentes á 7 hect'fr ias 34 
áreas y 55 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta
sado por el Agrimensor D.’ Rafael Manuel Aragón el ter
reno en 210 pedían y el arbolado tn 267 pesetas 50 cén
timos que hacen 477 p setas 60 cáa imos y capitalizado 
por las S3 pesetas do renta anual que la ha graduado el 
mismo en, 
tipo para la eul astí?.

Menor enantia.

Peattas Ct®-.

175

174

7i2 BO

Núm. 176 iZ de inventario y 11 de peramtacion.
Í Una iiszá de tierra, situe da en el pago de! Áígivejo, tér- 
Í mino de eeía capita), precedente de la Reotoría del Salva-

i f 
5 t

J^

dor y Santo DoKiego de Sites, quo ha sido daotereda en 
quiebra ror te Administración económioo por Don José 
Figuero# Misa por falta de pago da 762 peeetas, importe 
de loe ptezos del 2.' al 10.’ que se remató rcr Don José 
Zurbano al 27 de hebrep de 1866 en 3810 p^soiaa y «e 
adjudicó en 15 do Mario del mismo año; Undá áN. y L. 
tierrfí8 del cortijo del Algivejo, y á’S. y P. haza de Don 
Rafael Joaquín da Lira; bajo cuyos Hmties se compone 
do una fanega, équivalentes á 61 áreas y 21 cantiáraaB: 
no co r píe su arriondo: está srreodada à Doa Salvador 
Huertas en 12 pésetes 50 céntimoa de renta anual por 
tes que ha sido capitalizada en 281 pesetas 35 cénUmoa 
y tasada fcr el Agrimensor Don Rafael Maouet Ara
gón o '!......................................:.............................................
tipo para te subasta.

PARTIDO DE LUCENA. -LÜ0SNA.
Quiebra. '

Núm. 1031 del inven!ario y ¡215 de permataoioo. 
Una Buerte de tierra oalma situada en el partido do Jue
go Alvrrdos, 'érmiuo de Luceua, proosdonte de la cofri-

COo
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dî B del î'aDiisiinci de Îa Eûjsnca; iiada à K, berra ds D, An- 
toDÎo Mufioz del Va'le PreBl itÉrp, à N. otraa de herede- 
ros de D, Pascoal Roldan, à S. oon mae de kg de D^Sa 
Isate! AlraEfZ, y àO. otra de Franoiaco Hurtado; b’ïjo 
ouyoi HKiiÎÊS se compare de 9 c< lemioas y 2 cuartiVo^, 
eqcivaleotce à A9 éteas y bS centiéreaç: no coDsta eu ar
riendo: ha eido capiUIiiada por ks 28 p'setae 50 cóoti
mos de ronta anual que le lia gradua^'o el Agrimeoaor v
D. Luis de Huertas y Espino en 641 pesetas 2'5 céaünto? 
y tasada por e! œisuio en  712 50
Upo para la Bobagia.

s abasta en quiebra de D, Miguel M^tee q^a la re ^ató en 1252 ue- 
setiaal 30 de Junio da 1876, y sa a.ljwdicà pur ’a Diracaien gaaeral de 
Propiedades y Derachus dai Estado ea 10 de 0 Jiubre iei ¡ulsmo aSo.

Núm. 1042 2.“ deinvaatario y 1226de permutar,ien.
Un pedasp de tierra mansbon, r^sto de la suerte, de 21 

' “fanera'’, situada eu el rado de la Caridad, férminu de 
É-eer a. precedente de ia Cofradía de Animas da la mis
ma: linda è N. con el reato de la mi^ma suerte ya enage- 
CEd«, á L. coc el rió Aaxu‘, y á S. y P. íierrae da loa 
Srci. C'^rtese'; b&jo coyes límites se compone de ana fa
nega, 8quiv6.1eüíe c 62 áreas y 62 centiáraai; no coaeta 
su arriendo: ha íido tasada por el Agrimeoso” D. Juaa da 
Nieva De Ua do en SO penelae, y capitaliíada por las 2 pe
setas 50 oéctimos dû rento acaaí que la ha graduado el 
mismoea . .......................................................................... 56 25
tipoparalaEnbagí?.

Se en harta en quiebra de Jofi Mari-i ftepui'o, que Ía remató en 80 
pesetas el 8 da Noviembre de 1875, y ee adjudicó por là Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Éstado en 31 de Diciaíabre del mis
mo aflo.

PARTIDO DE AGUILAR.—MONTUaQÜE.
Nfim. 117 deinvea eris y 1087 de permulaciou. Una 

inerte de ’ierra calma, sita en ei partido dsl Mouíecíllo, 
téraduo de Menturqne, que ha sido declarada es quiebra 
por la Administrae ion económica à Aïarlaao Garcia por 
falta de pego de 60 pesetas, importe del 2.** al 8 plazca, 
que remató en 4 60 pesetas ei 20 de Abril de 1866, y ea 
adjudicó en 30 de M«rzo aiguiente; linda à E. tierras de 
herederos deCárlos Hinojosa, á S. el partidor, á 0. tier' 
rae de José Maria Cano Saivavio?, y è N. olivar de Juan 
Esievei Nufitz; bajo cujea ¡ímitei ea compone de 2 ee- 
temínefi, equivalentes à 10 áreas y 84 centiáreas: no 
ceneta su errieede: ha sido capitalizada por 183.3 pesetas 
de renta acual que leba graznado .el perito D. Luis de 
Huertas en 67 pesetas 50 céntimos, y taeada por el mia- 
mo en75 
tipo para la subasta.

Ss subasta en quiebra de D. Abelardo Abdé, que la remató en 102 
pesetas el 30 d? Abril de 187 4, y se adjudicó per la Dirección general da 
Propiedades y Derechos del Estado y se adjucicó en 30 de Agosto dei mismo.

NtiKi.2339 de inventario y 2008 de permutación.
Usa «nerte de tierra manchón, sita ea ei partido Senda 
del Moril, término de Monturque, procedente de la Co
fradía de la Virgen del Rosario de dicha villa; liúda à N. 
olivar de D. Antonio Diaz, à L. otro de D. Juan Gutier- 
líx, à S. otro de Ia viuda de D. Antonio Doral, y á P. otro 
de D. Zacarias Ca hez le; bajo cuyos hmitt s se oo upoae da 
3 faneges y 10 oelensioee, equivalentes á 2 hectáreas, 34 
áreas y 65 centiáreas: no consiu su arriendo: ha silo ta
sada por el Agrimensor D. Blas de Villa eu 200 pese
tas, y capitalizada por ise 10 pesetas de renta anual que le 
ha señalsdo el mismo en...............................................  225 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Manuel Gatierróz, que la remató en 1541 
pceetae el 25 de Novismlre da 1876, y ee adjudicó por la Direoeiou ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado ei 28 de Marzo último. 

Núm, 2340 de inventario y 2009 de permutac on.
Una suerte det erra manchón, do ía antedur proceden
cia, término y sitio; linda á N. olivar de lo? heredares di
D. Frarclsco Gartido, á S. con msueboaes del Estado, à 
S. otro de herederos ñ ' 0, Francisco Civió-.', y á P, olivar 
da 0. Manuel Gom«z; bajo cuyos limited se compone de 
5 celemines y i cuartillo, equivale o tes é 26 áreas y 79 
cectiáreae: no consta su arriendo: ha sido tasada por el 
Agrimensor D. Blas de Villa en 32 pesetas 81 céoiimos, y 
capitalizada por 1 peseta 64 céntimos de renta anual que 
le ha graduado el mismo................................................... 36 90 
tipo pare ía sa basta.

Se subasta en quiebra de D. Manuel Goti errez, que la remató en 105 
pestles ei 25 de Noviembre de 1876, y ee adjudicó por la Dirección ge
neral de Pr piedades y Derechos del Estado el 28 de Marzo de 1877. 

Núm. 2342 d® inventario y 2011 de permutaoion.
Uta suerte de liaira manchón, de la anterior proceden
cia, término y sitio; linda fe N. olivár de la viuda de doa 
Rafael .Tamarit, é L. otro tío ia viuda di Ü. Autopio Do- 
laí, à S. ctrKde D. Jetó Maria Cano, y N. otro de don 
Zaceriss Cabezas; bajo cajos limites se compone de 11 
uelemines y 2 cuarii lüJ, equivalentes à 58 áreas y 66

eentiáress: no o usU so arriendo: ha aido talada par el 
; Agrimensor D. Blas de Vi’la en 60 peseta'’, y capitali- 
, zada por las 3 pesetas de rente anual que !e ha gradua - 
j do el mPcio en.....................................-67 59
1 tipo para la subseta.
1 Sa S iberia ea quiebra da D. Juan Diez Rimero, que 1« remató eu 68 
í pesetas en 23 de Noviembre de 1876, y ae adjudicó por te Direoomu g''- 
1 neral de Propiedadosy Derechos del Estad»es 30da Junioú timo. *'’'’ 
1 NúT. 2343 de inventario y 2012da permutación,
1 Una sneHe de tierra mandhon, eita en ei partido deno-
1 mirado de ce AHop, de la tntTi-jr prceedenoia y térmi • 
ë 110; lit.da á N. ( Tver de la viada de D. Antonio Doral, á
1 L. y 8. tiro ''e Pedro Ferrandez, y á P. otm da la viu- 
f da tío D. Rafael Tamarit; bajo cuyos limites se compone 
1 de 7 celemines y 2 ouartiHos, equivalentes á38 áreas y 
'1 31 céctiáioas: no coasta su î^rricado: ha sido tasada por 
^ ei Agrimansor D. Blas de Villa' en 3í pes^jías y 3 4 céa- 
!•: timo», y capitalizada por ía 1 parata 56 céntimoa derau- 
; ta anual que la ha g'■adnudo al mU3?o 00..................... 34. gQ 
^ tipo para la subasta.
j Se aubsata en quiebra de D. J uan Díaz Romero, que la remató en 35 
i; pesetas el 25 de Noviembre da 1876, y ee adjudicó por ía Dirección ge- 
^ neral de Provedades y Oerech '8 del Estado en 30 da Junio de 1877 ^ ' 
I Núm. 2346 de inventario y 301.6 de permuiaoioa.
1 Una suer'e de tierra manchou, de la anterior procedauoia
1 término y sitio; .liúda á N. olivsr de D. Antonio Dias, á 
f L. oiré da D. Joaiuiu RamireE, Presbítero, y á S. P. otro 
í de Pedro Fernandez; bajo cuyes limites sa compone de
1 una íaaegs, 3 celeminea y 3 cuartillos, equivalentes a 
¡ 78 áreas y ¿o csnli^reas: ne consta eu arriando: ha sitio
1 tasada por ei Agrimensor D. Bias da Villa ea 60 pesetas
8 50 centimos, y oapiíalizida por las 3 pesetas 2 céntimos

5
 de ren’a ann»! que la ha gr dualoei mismo ea . , . 57 95

tipo para la saboBte.
I Se subasta en quiebra de D. Juan Disi Rimero ^j, ¡^ ^33,^0 ^^ 75 
g pesetas el 25 de Noviembre de 1876, y ae adjudicó por la D¡reoaíoa ga- 
8 nerai de Propiedades y Derechos del Esta io eu 28 de M rzo de (877 .
1 Ném. 2353 de Înveniario. y 2022 de permutación, 
g Una suelte de tierra calma, situada en el partido cami- 
1 no da Puente- Genil, lérmiao de Monturque, procedente
1 de su fábrica parroquial; linda à N. tierras de D. Anto- 
1 nío Caris!, á P. otras da D. Jocó tiimauaz Gamboa, 4 P. 
Icon el camino de Paonta Gaui', y á N, eón tierras da 

D. Juan Cuevas; bajo cuyos Umites se oosipoae de2 ca- 
lemiues, equivalentes á 10 áreas y 20 ceatiáreas: nooons- 
ta 80. arriendo: ha sido tasada por D. Raitauilj Rojas

S en 80 pesetas, y capitalizada por hg 5 pasotas .de renta
anual en que está arraudada áPelro L iaa Capoté an. , Ha bq 

? tipo vara la, subasta.
1 Sesubasta eu quiebra de Francisco Mora, que la remató en 112 pose- 
1 tas 5) céntimoa ei 22 de Mayo último, y ae adjudicó por la Direcoion ge- 
Íneral de Propiedades y Dorechos del Estado en (7 de Julio de 1877.

Núm. 2864 do inventario y 2023 de permutaebn, 
Uua sue: te de tiérra cálma, situada en e! partido da loa

I
 Negrales, término do Mottorque, precedente de su fá

brica parroquial; linda à L, con lierraa de Miguel Gims- 
nea, á S. otras de la viuia de 0, Autonie del Valse, á P. 
id. de Doha Dolores R jis, y á N. iJ. de Rafael Melina y 
Franebeo Leoo; bajo cuyos limitas ge compo re de 1 fe- 
nega, equivalents á 61 área4 y 31 oeutb^eie: ha silo 
.asada co D. Raimundo Rojas ea 369 paratas, y está ar
rendada à Pedro Luna Capote en 18 pesetas de renta 
anual por las que ha aide capitaliza la s’!.................. 485 
tipo para la subasta.

Se subásta en quiebra de F<ancieco Mora, que la remató ea 405 pase tas 
1 ei 22 de Mayo de 1877, y se adjudicó por ta Dircónion general de Propie- 
1 dades y Derechos dal Escodo- el 17 de Julio del mismo año. 
| ADVERTENCIAS. —l.‘à la 16 iguaies à Ian anteriores: 
1 17. -A l* vez qua ea esta capiiáí sé celebraré otro remate en ti mia- 

mo día y hora en ;o8 partidos da Lucana y Agí l'ir. 
NOTAS. 1.* y 2 * igualas à las anterbi.)?:

Lo que so financia a! público-para ocaocimieato da loa que quieran 
interaíarse en la adquisición de las lineas insertas en ei precedente 
anuncio.

Córdoba 24 de Octubre de 1677,~-E! Cemiiúosado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

BIENES DEL ESTADO. 
PARTIDO DE AGUILAR.

Irineas rústicas. Meucr cuantía.

Pesetas. Cts.
Núm. 494 de inveniario. Una suerte de tierra, di

vidida natural mente en csu tro pedaaos con casi ruinosa, 
radicante si silio de Cas tirio A* z E, lArmino do Aguilar, ■ 
adjmlieadi el Estaco per débito de ccntribucioucs do Pa
blo Burgos: el primer pedazo compuesto do^i fanegas y 

” dos celeminea, equivabntee á 8 h-xcláieae, 67 áreas y
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32 eeQtiircae;Unâa por loecuaíro vientoseoo tiarras y 
garroíBÍee de D, Juen Diaz, vecino de LuoecB. El segan
do id. eompuesto da 4 fanegas y 10 celemines, equiva
le ates á 2 beetéreas, 95 áreas y 91 oentiáreas, linda à 
E, y N.can olivo» de D. Rafael Paloraar. vecino de los 
Zapateros, á S. y 0. con tierras de D. Juan Díaz. El 
tercero compnesiode 1 fancírs, 6 celeminesy 2 cuartitíOB, 
equivalente» á 94 árees y 38 oentiéreas, linda con oli- 
visres de dicho Sr. Diax. Él cuarto id., compaesto de 2 
fanegas y 3 celemines, equivalentes á I hectárea, 37 
áreas y 75 centiáraes, lieda per todos vientos con tierras 
dal xederido Sr. Disz. La casa se enoueatra en estado rui
noso, y ocupa nna snperficis de 336 varas cuadradas, 
équivalentes á 228 meíros, y linda por les cuatro vier- 
tos con ti:rres de) eitedo Sr. D. Juan Liai. No consta an 
arriendo: Los espresados tenenosy casa han sido tsasdo^ 
por los peritos D. Antonio Nasarío de la Crtiz y D. Ma 
nuel Urbone sn 4261 pesetas, y cepitaliaadoa por las 194 
pesetas da recta enuet que le han gredusdo los mis
inos en . ......................................................................... 4365
tipo para la subasta.

QUIEBRA.—PUENTB-GENIL.
Núm. 404 del inventario. Un pedazo de huerta, sí- 

tnsdo en Sotogordo, térmico de P necte-Gen il, adjudica' 
do si Estado por débito de Contribuciones de Pedro Agui
lar Cosano; linda á N. y 0. con hoerta da José del Po
io, y á 8, otra de Segundo Meron; bajo cuyos límites ee 
compone de cinoo caíemines y doa ccartilios, equivalen
tes 4 29 áreas y 51 centiáreas, y contiene 33 cimslos, 11 
membrillos y 4 higueras: no consta su arriando: ha sido 
capitalixadn por las 29 ps6e!8« 40 céaiimos de re^ta anual 
que le ha graduado el perita D. Joan Antonio Almeda 
es 661 pesetas 50 céndæca;. y tasade por el mit me en . 980
tipo para la subasta.

Se subaeifi en quiebra de D. Antonio Maria Prieto, que la rema^d en 
1285 pesetas cl 28 de Noviembre de 1876, y es adjudicó por la Difeccion 
general de Propiedfidf s y dercoboa del Estado en 3 de Setiembre último.

ADVERTENCIAS.-—1.* á Ia 16 iguales á las anteriores,
17. la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo 

día y hora en el partido de Aguilar.
NOTAS.—1." y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de loa que quieran 

interesarse en la adquisición de las lincas insertas en el precedente 
anancío,

Córdoba 24 de Ootnbre de 1877,— El Comisionado principal de Ven
tes, Joan Bautista Serrera.

Condiciones para tornar parte en las subastas y penas en 
que se lucnrre por falta de pago del primer plazo. -

Reül Órde» de 18 de Febrero de 1860

Artículo 1.“ La identidad de la persona y domicilio de los posto
res exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1866 se justificará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que 
autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Joe»y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del rematante si esie no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran si hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Beal órden de 25 de Enero de 1807,

Disposición 7.*—Regla 3.'—Caso de no daree razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifl- 
*^cion. , A i 1

Disposición 10.-—BI Gobernador, al declarar la quiebra,oficiará ai 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda al instante en 
oonocimiento del Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la 
notificación pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va
lor nominal á que asciendeel printer plazo, no bajando nunca esta mui" 
ta de 250 pesetas si dicha cuarta.parte no ascendiera á esta cantidad .

Art. 30. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la muía 
ta sin necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será 
rá coostituido en prisión por vía de apremio á razón de un dia por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin qne la prisión pueda exceder de uo 
año, poniéndose á continuación dugencia de quedar así ejecutdo.

Lo qae se hace saber à los licitadores ton el fin de que no aleguen 
ignorancia.

4WJ1^GÍOS.

i Gertifieacianes de
J exigéi^ioa de! serví- , 
¡ €50
1 Se feaUan ¿^ v^als^a j 
i laimprsuU d^lsOlíádo j 
i ÚG Górdohafí S» fea a a- Í 
i do ^4 y Líst^ado^ 18.-

FINCAS EN ARRENOAÜÍ ENTO. , 
1 tío hace desde t.“ de Enero ia- j 
' mediato por seis años da las bazas ’ 

Marilozaaas, Panosas, Andrés Or- i 
tiz y Marquesa, eituedas ea el tér- « 

I mine de la villa dal Carpio, de la 
Í propiedad de la Exema. tíra. Lu- ^ 

quosa viuda da Medinaceli, oyéndo- $ 
s¿á los licitadores en la cjsa-admi- | 

| tú si rucio a de S. E., en Villafranca, f 
t el dia Í5 de Noviembre próximo. * 1 s

| Tratado práctico de Bensfioes- 3 
j cía particular.'—ÍUEtrucaioa para 1 
| el ojercioio del Protectorado ea ia | 
j Benefloeuc oAirtmuiar de 30 de 5 

Díciesbre de 1373, anotada por ^ 
D. Fermia Hernandoz Iglesias, Jo- ; 
fe da. la Seooiea del ramo easl Mí- | 
atatérió de ia Qç-baraacioa. Obra í 
hoy mas aecsiacia por haberer i 
auifenuados loa earvioios de Ben- j 
ñeoacia glanerai y particutar, . j 

¡ 12 reales en Madrid y 33 ea f 
provincias franco de psrta, ^

Loa pedidos ee dírigiráu & tasli- 3 
brerias de A. de San tdartin, Puerta . 
del Sol, 6; G. Bsiliy-BaülRre, Pla- j 
sa doí Principe Allonge, 3; Migue í 
Guijarro, Preciados, ti; Alfonso | 

1 Darán, Carrera de Sau Gerónimo, 1 
3; ó ai anUr, Tr esta da iaPa ada « 
tó, S.*. Mtdrid | 

_ LEYES i 
Electoral, municipal y provincias ^ 
de 26 de Agosto de 1870, anotada- j 
y concordadae con arreglo á las re- J 
formas introducidas en las mismas , 
por la Ley de 16 de Diciembre de ; 
1876; Disposiciones complementa* ^ 
ñas de dichas Leyese á sabor: Ley | 
electoral de Senadores de 8 de Fa- i 

' brero da Î877; Apóndiceá la Ley i 
provincial, compreasivo de varios i 
artículos de la Ley y Reglamento s 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 3 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros J 
da tas Provincias Vascongadas, Real S 
decreto de 31 de Agosto de 1875 1 
sobre But^obcraadorae, Organiza* « 
cien y atribucioaez de las Comísio- j 
aes provinciales como Tribunales ’ 
conlenoioso' adminisíralivoa y pro- j 
oedimisnto ante laa mismas; Legis- « 
lacion sobre corn pe tondas; Real de- | 
creto de 17 de Noviembre de Í8S2 j 
sobre extrangeros, Leyoe sobre bases 
y general de Obras públioas de £9 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
conífatacion de 27 de Febrero de ; 
1852; Ley de 24 de Mayo da 4 863 y * 
xa ReglamenisO de 17 do Mayo de | 
1865 rsobre montea públicos; Regla- j 
mentó de 24 do Oc^abrade 1873 ps- | 
ra la aeisteucta fucnltativa de loe 5 
enfermos pobres; Ley de Adminh- 
tracicn y.ConUbiliduá de la Rseion- t 

1 da pública de 25 de Junio de 1870 1 
1 y su Rí'.glsmsGto de 8 de Novia ibbra 5 
8 de 1871; Ley do 19 de Julio dé 186? _ 

sobre prona di miento da a^fsuu y 
su Ustraaoioa da 3 da Qioiambre; 
Ley de22 d« Didambra da 1876so
bre eus sache de las poblaelonea y 
su Reglamento d9l9 de Febrero ¡da 
1877, y Legistaeiou sobre auageao - 
ciou forzosa; Real decreto y su Re • 
gUaaeato de 3 de Ma^M de 1877 
sobre la Agooiacion g ' eral de ga
naderos; Lay da 16 da Bi i ■ bw da 
1R7$. y otras muahas' mail ’’epos'-

Segunda edieiou
Autneutada couBiderablaïaenie Z. 

ilustrada con cotas y coa la doctri
na do la jurisprudencia administrae 
ti va, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Admiaisíraoioa del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en lá Faculta 1 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
«dminiatrativo; ex-Dipatado á Cor
tes; Vocal de la Comisión y Vioe- 
presidente de la Diputación provin
cia.! que ha side de Zaragoza; ex- 
Profeaor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustro Go!8'’io de Muf- 

drid.
Esta obra se compone de un ta

mo en 4.' de unas 606 náginaa
Su creció en toda Sépafla’ .jua- 

ro pasotas.
Los pálidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ¿su domi
cilio, Santiago, 2, y el misrao los 
remitirá francos de porto, previo pa
go en letras ó libranzas 6 sellos de 
Comunicaoiones.

PARTE MATERUC^^
Esta obra constará de un ton

de unas 3Û0 piginaí ea 8.“ prolon
gado, iKiDresija cla^'a y baan pi
pe!, dividido en castro entregas 
cada una do 12 pliegos (192 pagi
nas), al preeiode 2 peseta» Sú-oéirí. 
cada entrega en Madrid y 2 peiataa 
y 75 cíntimos ea provincias, frauco 
de porte.

Saldrá con regutaridad un e i 
trega moneosl,

«Se han repartido las eatregas 
1.', 2/, 3/, y 4.‘y última,•

So suscribe ea ia Libreril ex? 
tranjara y na ional da D. Giric- 
BaiHi Bailliere, plaza da Santa 
Ana, Dúiaero 10, Madrid, y ea tag 
principales librerías dal Rsino.

A los SeweteFios
DS 

Apalamieak
Kei^arti^ieato. y Ma

trícula.
L^iSS pláC^GA'-’SáU los 

patfa 1:1 (ora-ádoa d3 la 
Matí¡;^ula da subsidb / 
HopaptímieaUi par U-?» 
riteiab -^^í^ ^i aamanto 
d«I tanto par eiDnlíi p<* 
ra Mam ipaUsy coa ar
reglo h los ÚUlíROS ÜÍCI^ 
delays sehaliaa de vceí.a 
í?)R la imp’nn?a y Oterí > 
dsl «lMaríi.> '■^‘^i'^ ioydoba. ■ 
lii'^raiUs U» y Lan^l?^;?-

imprentCL, ubrería y litogrAha ¿.ai 
DIARIO Üd CORDOBA»,
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